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La objeción de conciencia
es una cuestión que interesa e incumbe a legistas y eticistas.
En 2009 el Consejo Académico de Ética en Medicina (CAEEM)

creó un Grupo de Trabajo sobre Decisiones en el Final de la Vida.
El Dr. Gustavo De Simone coordinó sus acciones.

Redactaron el “Glosario sobre decisiones en el final de la vida”
Y lo publicaron en el Boletín de Ética en Medicina

(De Simone G, Manzini J, Butera JM. y otros.
Boletín del Consejo Académico de Ética en Medicina. 2012; 9(1):7-92,
http://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/bcaeem/article/view/1713/1460)

 Se reproduce con permiso del autor,
de los redactores y de la publicación original

el capítulo dedicado al análisis de la “Objeción de Conciencia”

Cada persona piensa lo que quiere sin que tengan 
competencia o interferencia alguna ni el legislador ni 
el juez, ni ninguna otra persona. 
Lo que protege la Constitución nacional no son es-
tas libertades en sí mismas, sino el derecho a ma-
nifestarlas o no y a actuar de acuerdo con ello1. No 
se trata tanto de saber si alguien “es” libre, como de 
saber si “tiene” libertad. Libertad personal concebida 
como autonomía o independencia de las presiones 
de otras personas o de la comunidad en cuanto so-
ciedad o en cuanto Estado. 
La libertad jurídica no es susceptible de una defini-
ción unívoca, antes bien se caracteriza por lo que im-
plica, es decir por los derechos que confiere al indi-
viduo. Lo fundamental entonces, no es la posibilidad 
de autodeterminación sino si ésta puede oponerse a 
los otros o a la autoridad.
El derecho fundamental a la libertad de conciencia 
comprende los derechos, asimismo fundamentales, 

a la libertad religiosa y a la libertad de pensamiento2y 
sus corolarios de actuar o de omitir coherentemen-
te, en el que se inscribe la objeción de conciencia, 
entendida como el derecho a no cumplir una norma 
u orden de la autoridad que violente las convicciones 
íntimas de la persona.
En particular el derecho fundamental a la libertad 
religiosa garantiza la existencia de un claustro ínti-
mo de creencias, un espacio de autodeterminación 
intelectual ante el fenómeno religioso, vinculado a la 
propia personalidad y dignidad individual. Pero junto 
a esta dimensión interna, esta libertad incluye una 
dimensión externa, de agere licere, que faculta a los 
ciudadanos para actuar con arreglo a su sistema de 
pensamiento o su opción religiosa. Se concreta en la 
posibilidad jurídicamente garantizada de acomodar 
el sujeto su forma de vida y su conducta religiosa a 
sus propias convicciones. El límite de tal ejercicio es 
el orden público cuyo elemento central es precisa-

Inmanencia  2016;5(1):99-100

http://bit.ly/25G3N6C



 Página | 100

mente el respeto a los derechos fundamentales. Por 
lo tanto, sólo cuando del acatamiento de los dicta-
dos de la propia conciencia se siguiese un atentado 
contra los derechos fundamentales de terceros es-
taríamos ante una extralimitación en el ejercicio del 
derecho fundamental a la libertad de conciencia3. 
En suma, el derecho general del paciente de decli-
nar un tratamiento comprende el de su oposición a 
la terapéutica indicada y ambos la hipótesis de una 
elección ejercida por creencias o motivos personales 
entre los cuales cabe anotar los religiosos.
De tal modo, se trata de la objeción de conciencia en 
la libertad de conciencia moral, la conciencia concer-
niente al conocimiento del bien y del mal, antes que 
a la conciencia en sentido psicológico, epistemológi-
co o gnoseológico, o metafísico. La que suele carac-
terizarse como la “voz de la conciencia” o “llamado a 
la conciencia”4.
La objeción de conciencia constituye, pues, la faz ne-
gativa de la libertad de conciencia moral. Esfera de 
inmunidad de coacción que excluye toda intromisión 
que coarte la sincera convicción de la persona o su 
libre adhesión a los principios que en conciencia con-
sidera correctos o verdaderos. La persona se rehú-
sa a hacer - ora excusándose, ora rechazando- todo 
aquello que contraría tales postulados íntimos.
Por lo tanto, la aludida libertad de conciencia con-
siste en no ser obligado a un acto prohibido por la 
propia con¬ciencia, sea que la prohibición obedezca 
a creencias religiosas o a convicciones morales. Así, 
el art. 19 de la Constitución Nacional confiere a todas 
las personas una prerrogativa según la cual pueden 
disponer de sus actos, de su propio cuerpo, de su 
propia vida, de cuanto le es propio. Ordena la convi-
vencia humana sobre la base de atribuir al individuo 
una esfera de señorío sujeta a su voluntad y esta fa-
cultad de obrar libre de impedimentos conlleva la de 
reaccionar u oponerse a todo propósito, tentativa o 
acción tendiente a enervar los alcances de tal pre-
rrogativa.
En esa inteligencia, el art. 19 de la ley 17.132 de Ejer-
cicio de la Medicina, Odontología y actividades de 
colaboración, niega toda posibilidad de someter a 
una persona mayor y capaz a cualquier intervención 
en su propio cuerpo, con total independencia de la 
naturaleza de las motivaciones del paciente y en la 
que le es vedado ingresar a los profesionales de la 
salud y de la justicia en virtud de lo dispuesto en el 
citado art. 19 de la Carta Magna.

Cabe efectuar una interpretación extensiva de tales 
preceptos5 y reconocer la facultad de objeción de 
conciencia -natural del paciente- como propia asi-
mismo de los profesionales del arte de curar6.
En ese contexto podemos definir la objeción de con-
ciencia fundada como el derecho del profesional, 
médico o no médico, de no intervenir en las prácti-
cas médicas correspondientes7, a condición de que 
aquélla, como ya hemos puesto de relieve, sea: a) 
idónea, lo cual significa que el profesional que invo-
que la objeción de conciencia debe acreditar que la 
praxis autorizada violenta sus creencias o conviccio-
nes íntimas (sinceridad y seriedad de su oposición); 
y b) oportuna, esto es, que su decisión no ponga en 
peligro cierto ni la vida ni la salud del paciente para lo 
cual debe procurar ser reemplazado a tiempo (ade-
cuada instrumentación)8. 
Satisfechos tales requisitos, nada obsta para admitir 
y justificar la objeción de conciencia de quienes des-
empeñan el rol de terapeutas en la práctica médica. 
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